






























































Quian y Asociados 

AUDITORES Y CONSULTORES – Miembros de TIAG 
25 de Mayo 168 6º p. - BUENOS AIRES – ARGENTINA 

 

 

INFORME DE LOS AUDITORES 
 
 
 
 
Señores Directores de BICE FIDEICOMISOS S.A. 
Fiduciario del Fideicomiso Financiero “Programa Federal Plurianual de Construcción de 
Viviendas - Provincia de La Rioja” 
Domicilio Legal: Bartolomé Mitre 836, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
C.U.I.T.: 30-71164743-7 
Presente 
 
 
Informe sobre la auditoría de los estados contables   
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados contables adjuntos del Fideicomiso Financiero “Programa Federal 
Plurianual de Construcción de Viviendas - Provincia de La Rioja”,  que comprenden el estado 
de situación patrimonial correspondiente al periodo irregular de once meses y 29 días, iniciado 
el 1° de enero de 2025 y finalizado el 29 de diciembre de 2025, el estado de resultados, el estado 
de evolución del patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondiente al ejercicio 
económico terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa incluidas en las notas 1 a 8 y Anexos I, II, III y IV. 
 
Las cifras y otra información correspondiente al ejercicio económico terminado el 31 de 
diciembre de 2024 son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente 
y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras 
y con la información del ejercicio económico actual 

En nuestra opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos significativos, la situación patrimonial del Fideicomiso Financiero “Programa Federal 
Plurianual de Construcción de Viviendas - Provincia de La Rioja”,  por el periodo irregular de 
once meses y 29 días, iniciado el 1° de enero de 2025 y terminado el 29 de diciembre de 2025, 
así como sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y los flujos de su efectivo 
correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas Contables 
Profesionales Argentinas.   

 
 
Fundamento de la opinión   
 
Hemos  llevado  a  cabo  nuestra auditoría  de  conformidad  con  las  normas  de  auditoría  
establecidas en la sección III.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación  Argentina  de  
Consejos  Profesionales  de  Ciencias  Económicas  (FACPCE) adoptada por la Resolución C.D. 
Nº 46/2021 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (CPCECABA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen 
más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados contables” de nuestro informe. Somos independientes del Fideicomiso Financiero 
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“Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas - Provincia de La Rioja”, y hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del 
Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE adoptada por la Resolución C.D. 
Nº 46/2021 del CPCECABA.  

Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión.  
 
  
Énfasis sobre la situación del Fideicomiso 
 
Sin modificar nuestra opinión, queremos enfatizar lo siguiente: 
 
1.  La información contenida en la Nota 1.20. en la que se indica “(…) El 7 de octubre de 2025, 

el fideicomiso cancela la última cuota de los servicios de los VRD en la fecha de pago de 
servicios que tendría lugar el 15 de octubre de 2025 y por consiguiente iniciar la liquidación 
del Fideicomiso.. 

Posteriormente, con fecha 29 de diciembre de 2025, se procedió al cierre de la cuenta 
fiduciaria dando lugar a la liquidación del Contrato de Fideicomiso.”. 

2.  La información contenida en la Nota 2.5. en la que se indica “(…) Los Estados de 
Resultados Fiduciarios de Liquidación, de Evolución del Patrimonio Neto Fiduciario de 
Liquidación y de Flujo de Efectivo Fiduciario de Liquidación al 29 de diciembre de 2025 no 
se presentan en  forma  comparativa dado que los mismos se presentan sobre las bases de 
liquidación y no se han emitido por el mismo período en el ejercicio anterior.” 

 
 
Responsabilidades de la Dirección del Fideicomiso Financiero “Programa Federal 
Plurianual de Construcción de Viviendas - Provincia de La Rioja”, en  relación  con  los  
estados  contables   
 
La Dirección del Fideicomiso Financiero “Programa Federal Plurianual de Construcción de 
Viviendas - Provincia de La Rioja”,  es responsable de la preparación y presentación razonable 
de los estados contables adjuntos de conformidad con las Normas Contables Profesionales 
Argentinas, y del control interno que considere necesario para permitir la  preparación de 
estados contables libres de incorrección significativa.   
 
En  la  preparación  de  los  estados  contables, la  Dirección  es responsable de la evaluación de 
la capacidad del Fideicomiso Financiero “Programa Federal Plurianual de Construcción de 
Viviendas - Provincia de La Rioja”, para continuar como entidad en funcionamiento, y ha 
revelado, tal como se indica en el párrafo de énfasis la liquidación del fideicomiso.  
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Responsabilidades  del  auditor  en  relación  con  la  auditoría  de  los  estados  contables   
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables en su  
conjunto están libres de incorrección significativa y emitir un informe de auditoría que  
contenga nuestra opinión.  Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza  
que una auditoría realizada de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE 
adoptada por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del CPCECABA siempre detecte una  incorrección  
significativa cuando exista. Las incorrecciones se consideran significativas si, individualmente o 
de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas  
que los usuarios toman basándose en los estados contables.   
 
Los saldos correspondientes a los Estados Contables por el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2024 han sido certificados con opinión favorable sin salvedades por otro 
profesional con fecha 11 de marzo de 2025. No es nuestra competencia opinar sobre la tarea 
desarrollada por el profesional mencionado, por lo tanto, no expresamos conclusión sobre las 
cifras consignadas en dichos estados contables 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE 
adoptada por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del CPCECABA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
También:  
  
a)  Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados contables, 

diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para 
nuestra opinión.  

 
b)  Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Sociedad.  

  
c)  Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de  

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Dirección del 
Fideicomiso Financiero “Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas - 
Provincia de La Rioja”.   

 
d)  Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección del Fideicomiso Financiero 

“Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas - Provincia de La Rioja”, del 
principio contable de empresa en funcionamiento. En tal sentido, y de acuerdo a lo 
expresado en el párrafo de énfasis el  Fideicomiso Financiero “Programa Federal Plurianual 
de Construcción de Viviendas - Provincia de La Rioja”, no cumple con los requisitos de 
empresa en marcha.   

 
e)  Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados contables, 

incluida la información revelada, y si los estados contables representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logren una presentación  razonable.   
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f)  Nos comunicamos con la Fideicomiso Financiero “Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas - Provincia de La Rioja”, en relación con, entre otras cuestiones, 
la estrategia general de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la 
auditoría. 

 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios   
 
a) Los estados contables fiduciarios del Fideicomiso Financiero “Programa Federal Plurianual 

de Construcción de Viviendas - Provincia de La Rioja”, surgen de registros contables 
llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas legales. 

 
b) Al 29 de diciembre de 2025, no surgen de los registros contables deudas devengadas en 

concepto de aportes y contribuciones con destino al Sistema Integrado Previsional 
Argentino (S.I.P.A.). 

  
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de febrero de 2026. 
  

QUIAN Y ASOCIADOS 
C.P.C.E.C.A.B.A. Tomo I Folio 38 

 
 

GUSTAVO JAVIER QUIAN (Socio) 
Contador Público Nacional  U.B.A. 

C.P.C.E.C.A.B.A  Tomo 214  Folio 130 
AUDITOR 

 

 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de febrero de 2026

 
Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las leyes 466 (Art. 2, Inc. D y J) y 20488 (Art. 21, Inc. I) la actuación profesional con los datos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Fecha de intervención: 25/02/2026 
Referida a: E.E.C.C. - Ejercicio Regular/ Irregular - Individual 
Perteneciente a: FIDEICOMISO FINANCIERO PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE 
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PROVINCIA DE LA RIOJA Otras (con domic. fiscal) 
CUIT: 30-71164743-7 
Fecha de Cierre: 29/12/2025 
Monto total del Activo: $0,00 
Intervenida por: Dr. GUSTAVO JAVIER QUIAN 

 
 
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha 
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. D. 34/24, no implicando 
estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

 

Datos del Matriculado 

Dr. GUSTAVO JAVIER QUIAN 

Contador Público ( Universidad de Buenos Aires ) 

CPCECABA T° 214 F° 130 
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